
LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA. 
ACTA DELLA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

En la cludac 09 Quito slendo hoy jueves 9 de abril dol 2015 eo reinan los. 
socios de la compañía LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA CÍA LTDA A junta 
ordinaria señalada el día jueves 9 de abril del 2015 a las 10:30 am, en las 
oficnas de la compañía ubicada en la Av Amazonas N.- 238 Y 18 de 
sepiembre, Edifico Álvarez Burbano, segundo pso, oficina 201-202, de esta 
cludad de Quito Distrito Metropolitan: 
guiente orden del día. 

para conocer tratar y rasolver sobre el 

  

1 Lectura y aprobación del mforme de la Gerencia Genera 
correspondiente al ejerciao 2014 

2. Conocimiento y resolución sobre estacos financieros al 31 de diciembre 
2014 

3. Lectura del informe del Auditor de LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA 
CÍA. LTDA. Del ejercicio 2014. 

4. Resolución sobre el destino de los resultacos del ejercicio 2014 

DESARROLLO. 

1 Lectura y aprobación del informe de la Gerenca General 
correspondiente al ojeraicio del 2014 
Toma la palabra el Señor Gerente de la compaña o expone el 
respectiva informe de actividades a los socios, por el ejerocro 2014, el 
cual después de la intervención es aprobado por unanirmdac 

2. Conocimiento y resolución sobre Estados Financeros al 31 de diciembre 
2014 

3. Lectura del informe de Auditor de la compañía LAERSEC SEGURIDAD 
PRIVADA CÍA LTDA. Del ejercicio 2014 

4. Resolución sobre el destino de los resultados.



La Cerencia propone anto csta situación los socios de la compañía no retiren 
los dividendos correspondientes del año 2014 

Con la propuesta en firme de la Gerencia General en que las utildades 
obienidas en el presente ejercico, sean destinados a fortalecer el patrimonio, 

los sccios manifiestan que no sean repartidos 'os dividendos y que estos 
valores una vez restados las reservas legales sean registracos, en el 
patrimonio. 

Siendo las 11-30 am se da por terminado esta Junta General de Socios y para 
constancia frman las partes 

  

  pa di Sia       
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